
Guayaquil, 19 de octubre del 2020 

Señora 
MARIA VERONICA VASCONEZ VALDEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplio con informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
AGRÍCOLA SANTA ANA (AGRASAN) S.A., llevada a cabo en esta ciudad, el 
día de hoy resolvió elegiria a usted PRESIDENTE de esta compañía por el 
periodo de DOS AÑOS, confiriéndole de conformidad con lo establecido en los 
estatutos sociales de la misma, ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

AGRÍCOLA SANTA ANA (AGRASAN) S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública, otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. 
Norma Plaza García a los 15 días del mes de diciembre del año 1978, y se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de febrero del año 
1979, habiéndose reformado sus estatutos ante la misma notaria, el 13 de 
diciembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de enero de 1995. 

Atentamente, 

Mo. P>laong len 
María Alexandra zález 
C.C. No. 0922989983 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: MARIA VERONICA VASCONEZ VALDEZ, por mis propios derechos, 
acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGRÍCOLA SANTA ANA 
(AGRASAN,) S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 19 de octubre del 2020. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA 
SANTA ANA (AGRASAN) S.A., a favor de MARIA VERONICA 
VASCONEZ VALDEZ, de fojas 80.736 a 80.739, Libro Sujetos 
Mercantiles número 13.884. 
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Guayaquil, 21 de octubre de 2020 

REVISADO son) 

     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excjésiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido sf el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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